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Esta información contribuye a identificar y caracterizar peligros (agentes zoonóticos y sus resistencias 
antimicrobianas) a los que se expone la población de la Comunidad de Madrid por el consumo de alimentos, por  
lo que se propone contratar un servicio de análisis para la obtención del estado de situación respecto a diferentes 
agentes zoonóticos en alimentos de origen animal comercializados en la Comunidad de Madrid 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 

RESUELVO 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicio denominado: “SERVICIO DE 
ANÁLISIS PARA LA OBTENCIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN RESPECTO A DIFERENTES AGENTES 
ZOONÓTICOS EN ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL COMERCIALIZADOS EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
93.050,09 euros (21 % IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
FECHA 
 
  
 

Madrid, 3 de enero de 2022 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 

 
ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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